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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Antonio Rincón Mora, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 3
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 47 de 2009, ejecución nú-
mero 116 de 2009, de este Juzgado de lo so-
cial, seguido a instancias de don Pedro Briz
Belinchón contra la empresa “Construccio-
nes Sur Madrid, Sociedad Anónima”, sobre
despido, se ha dictado resolución, cuya par-
te dispositiva es la siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 1 de septiem-
bre de 2009.

La extiendo yo, el secretario, para hacer
constar que ha transcurrido el plazo de vein-
te días establecido, así como que se han re-
cibido los acuses de recibo oportunos, de lo
que paso a dar cuenta a su señoría ilustrísi-
ma.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 1 de septiembre de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Pedro Briz Belinchón, contra “Cons-
trucciones Sur Madrid, Sociedad Anóni-
ma”, por un importe de 27.407,29 euros de
principal, más 4.400 euros para costas e in-
tereses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada.

c) Líbrese testimonio de la presente re-
solución con comunicación al Servicio Co-
mún de Notificaciones y Embargos de los
Juzgados de Madrid al efecto de que por la
comisión judicial se proceda al embargo de
bienes en cuantía suficiente para cubrir las
cantidades por las cuales se despacha ejecu-
ción, y a quienes servirá el presente de man-
damiento en forma, pudiéndose solicitar, si
preciso fuere, el auxilio de la fuerza pública,
así como hacer uso de los medios materiales
y personales necesarios para poder acceder a
los lugares en que se encuentren los bienes
cuya traba se pretende.

d) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

e) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que contra la mis-
ma no cabe recurso alguno, sin perjuicio de
la oposición que pueda formularse por la
ejecutada en el plazo de diez días por defec-
tos procesales o por motivos de fondo (ar-
tículo 551 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, en relación con los artículos 556 y 559
del mismo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Mercedes Gómez Ferreras.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcciones Sur Madrid,
Sociedad Anónima”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 5 de noviembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/38.839/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Antonio Rincón Mora, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 3
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 155 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Francisco Lozano Yzpisua, contra la
empresa “Megacolor, Sociedad Anónima”,
sobre ordinario, se ha dictado resolución,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
Se acuerda el embargo y precinto de los

vehículos propiedad de la apremiada, que a
continuación se describen, con los datos de
identificación conocidos:

Matrícula: 5390DRB.
Marca: “Land Rover”.
Modelo: Freelander 2.0.
Número de bastidor/número de chasis, en

su caso: SALLNAAE25A49319.
Matrícula: 8805CXD.
Marca: “Peugeot”.
Modelo: Expert.
Número de bastidor/número de chasis, en

su caso: VF3BRHZB86089491.
Líbrese y remítase directamente y de oficio

mandamiento por duplicado al ilustre señor
registrador de Bienes Muebles Provincial,
Sección de Automóviles y Otros Vehículos de
Motor, obrante en el mismo, para que practi-
que el asiento que corresponda relativo al em-
bargo trabado sobre los vehículos indicados,
se expida certificación de haberlo hecho, de la
titularidad que conste del bien y, en su caso,
de sus cargas y gravámenes, advirtiéndose
que deberá comunicar a este Juzgado la exis-
tencia de ulteriores asientos que pudieran
afectar al embargo anotado (artículo 253 de la
Ley de Procedimiento Laboral), y debiéndose
devolver un ejemplar debidamente cumpli-
mentado.

Remítase, asimismo, el mandamiento por
fax al Registro de Bienes Muebles a fin de
que extienda el correspondiente asiento de
presentación.

Ofíciese a la Unidad Administrativa corres-
pondiente para la efectividad del precinto.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que contra la mis-
ma cabe recurso de reposición en el plazo de
cinco días hábiles a contar desde el siguiente
al de su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Joaquín Castro Colás.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Megacolor, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 5 de noviembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/38.836/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Antonio Rincón Mora, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 3
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 144 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Margarita Rodríguez Rodríguez, con-
tra la empresa “Unitel Telecomunicaciones,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado auto, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Diligencia.—En Madrid, a 10 de noviem-
bre de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que, llamado por el agente ju-
dicial y no obstante de estar citado en forma
no comparece la actora doña Margarita Ro-
dríguez Rodríguez para asistir a los actos de
conciliación y juicios señalados para este
día de hoy.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 10 de noviembre de 2009.—

Vistos por mí, el ilustrísimo señor magistra-
do-juez de lo social número 3 de Madrid,
tras haber visto las presentes actuaciones,
dicto la siguiente resolución:

Parte dispositiva:
Así por este auto, digo: Se tiene a la parte

actora por desistida de su demanda y archí-
vese el procedimiento sin más trámite.

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiéndoles que contra la misma podrán
interponer recurso de reposición en el plazo
de cinco días hábiles siguientes a la notifica-
ción.

Así lo acuerdo, mando y firmo.—El ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Unitel Telecomunicaciones,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 10 de noviembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/38.917/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Antonio Rincón Mora, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 3
de Madrid.


